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en concurso voluntario al deudor Confecciones Birnova, 
S.A., con domicilio en c/ Jaén, n.º 1-2.ª planta de Bilbao, 
y LBK 84, S.L., con domicilio en calle Padre Larramendi, 
n.º 2, entreplanta, Bilbao (Bizkaia), y cuyo centro de prin-
cipales intereses lo tiene en Bilbao.

2. Que el deudor conserva las facultades de ad-
ministración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

3. Que los acreedores del concursado deben poner 
en conocimiento de la administración concursal la exis-
tencia de sus créditos en la forma y con los datos expre-
sados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en 
el/los periódicos El Correo.

4. Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artícu-
lo 184.3 LC).

Bilbao, 2 de mayo de 2007.–El/la Secretario Judi-
cial.–37.721. 

 CÁDIZ

Edicto

Don Luis Mohedas López, Secretario del Juzgado de lo 
Mercantil número uno de Cádiz, anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal número 193/2005 
referente al deudor Gestores Inmobiliarios Europeos, 
S.L., se ha presentado el informe de la administración 
concursal, al que se refiere el Capítulo I del Título IV de 
la Ley Concursal (LC), junto con el inventario de bienes 
y derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

2. Dentro del plazo de diez días, computado desde 
la última de las publicaciones de este edicto que se pu-
blicará en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario de 
Cádiz, los interesados que se consideren perjudicados 
por el inventario de bienes y derechos o por la lista de 
acreedores, podrán presentar impugnaciones en este Juz-
gado de lo Mercantil.

3. Para hacerlo se necesita valerse de Abogado y 
Procurador.

Cádiz, 12 de enero de 2007.–El Secretario Judi-
cial.–37.377. 

 DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Donostia-San 
Sebastián, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 23 de la Ley Concursal (LC), anuncia:

1.º Que en el procedimiento número 179/2007, por 
auto de 4 de mayo 2007 se ha declarado en concurso vo-
luntario el deudor Perforaciones Laka, S.A., con domi-
cilio en calle Portuene, n.º 7, 6.º izda. - Donostia y cuyo 
centro de principales intereses lo tiene en el mismo.

2.º Que el deudor conserva las facultades de admi-
nistración y disposición de su patrimonio, pero sometidas 
éstas a la intervención de la administración concursal.

3.º Que los acreedores del concursado deben po-
ner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en 
el periódico Marca.

4.º Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 

medio de Procurador y asistidos de Letrado (artícu-
lo 184.3 LC).

En Donostia-San Sebastián, a nueve de mayo de dos 
mil siete.–La Secretario Judicial.–37.536. 

 MADRID

Doña Elisa Martí Vilache, Secretaria del Juzgado de lo 
Mercantil número 7 de Madrid, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Concursal 
(LC) anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 704/07, 
por Auto de 14 de mayo de 2007 se ha declarado en 
concurso al deudor Wasser Tecnology, Sociedad Limi-
tada en Liquidación, con domicilio en Madrid, y cuyo 
centro de principales intereses lo tiene en la calle Padre 
Damián, 40, 1.º

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el/los periódicos.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
de la Ley Concursal).

Madrid, 17 de mayo de 2007.–La Secretaria Judi-
cial.–37.910. 

 MADRID

El Juzgado de lo Mercantil número 3 de Madrid, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
Concursal, anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 14/07, por 
auto de 23 de abril de 2007 se ha declarado en concur-
so voluntario al deudor «Montajes y Estructuras Quim-
per 2005, Sociedad Limitada», con domicilio en y cuyo 
centro de principales intereses lo tiene en Arganda del Rey 
(Madrid) en la calle Avenida del Ejército, número 3, 2.º, 
puerta 6 centro.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el periódico «Expansión».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
de la Ley Concursal).

Madrid, 23 de mayo de 2007.–La Secretario Judi-
cial.–37.708. 

 PAMPLONA

El Juzgado de lo Mercantil de Pamplona/Iruña, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
Concursal (LC) anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 213/07, 
por Auto de 17 de mayo de 2007 se ha declarado en 
concurso de materia Voluntaria al deudor Azcona Vill-

anueva, Sociedad Limitada, con domicilio en Ronda de 
las Ventas, 8, 1.º, y cuyo centro de principales lo tiene 
en Burlada.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el/los periódicos «Diario de Noticias».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
de la Ley Concursal).

Pamplona/Iruña, 17 de mayo de 2007.–El/la Secreta-
rio Judicial.–37.911. 

 PONTEVEDRA

Don José Tronchoni Albert, Secretario del Juzgado de lo 
Mercantil número 2 de Pontevedra, anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal núme-
ro 346/06 referente al deudor «Carpintería Naval José 
Pérez, Sociedad Limitada» se ha presentado el informe 
de la administración concursal, al que se refiere el Ca-
pítulo I del Título IV de la Ley Concursal, junto con el 
inventario de bienes y derechos y la lista de acreedores.

Asimismo, se ha presentado informe de evaluación de 
la propuesta anticipada de convenio.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

Segundo.–Dentro del plazo de diez días, computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que 
se publicará en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
«Boletín Oficial del Estado» y en el periódico «Faro de 
Vigo», los interesados que se consideren perjudicados 
por el inventario de bienes y derechos o por la lista de 
acreedores, podrán presentar impugnaciones en este Juz-
gado de lo Mercantil.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de Abogado 
y Procurador.

Pontevedra, 23 de abril de 2007.–El Secretario Judi-
cial.–37.709. 

 ZARAGOZA

El Juzgado de lo Mercatil número 1 de Zaragoza 
anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal núm. 1598/2005, 
se ha dictado, el 4 de mayo de 2007, sentencia, aproban-
do judicialmente el convenio propuesto por Transportes 
Cabolafuente, S. L., y aceptado en la Junta de acreedores 
celebrada el día 13 de abril de 2007.

2. La sentencia se fundamenta en que la propuesta 
ha sido aceptada por mayoría suficiente de acreedores or-
dinarios conforme a la Ley Concursal y en no apreciarse 
infracción de las normas que regulan los convenios y la 
adhesión en la LC.

El Convenio está de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para quienes acrediten interés en su cono-
cimiento.

3. Contra la sentencia cabe recurso de apelación 
ante la Audiencia Provincial de Zaragoza, que debe pre-
pararse mediante escrito presentado en este Juzgado de lo 
Mercantil en el plazo de diez días, computándose desde 
la última publicación de este edicto, que ha de publicarse 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el diario «Heraldo 
de Aragón».

Zaragoza, 4 de mayo de 2007.–El/La Secretario Ju-
dicial.–38.027. 


